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2173-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, 

a las diez horas con cinco minutos del veinte de setiembre de dos mil diecisiete. - 

Proceso de renovación de estructuras en el distrito Bahía Ballena del cantón de Osa, de 

la provincia de Puntarenas, por el partido Liberación Nacional.  

Mediante auto 1119-DRPP-2017 de las quince horas con cincuenta y tres minutos del ocho de 

junio del año dos mil diecisiete, este Departamento comunicó a la agrupación política, entre 

otras, la conformación de la estructura del distrito Bahía Ballena del cantón de Osa, provincia 

de Puntarenas. En fecha veinticinco de agosto del dos mil diecisiete se presentó en la ventanilla 

única de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Politicos, la 

carta de renuncia de la señora Nuria Cecilia Rojas Rivera, cédula de identidad número 

104290855, al puesto de fiscal propietaria en el distrito en mención. 

En virtud de lo anterior, el trece de setiembre del dos mil diecisiete el partido político presentó 

ante la ventanilla única de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de 

Partidos Politicos, la resolución número dos, en la cual se designa a Jessy Espinoza Cerdas, 

cédula de identidad 111350875, en puesto vacante. En virtud de lo expuesto, la estructura del 

distrito Bahía Ballena quedó integrada de la siguiente manera: 

CANTON OSA 
 
DISTRITO: BAHIA BALLENA 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto   Cédula   Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 603170419 YAMILETH MEZA RODRIGUEZ 
SECRETARIO PROPIETARIO 601790901 ULISES ALBERTO RAMIREZ VARGAS 
TESORERO PROPIETARIO 603170703 ROXANA GODINEZ ARIAS 
PRESIDENTE SUPLENTE 109310389 LUIS SIBAJA MONGE 
SECRETARIO SUPLENTE 112640991 PRISCILLA ROJAS GAMBOA 
TESORERO SUPLENTE 111530253 LUIS ESTEBAN CALDERON MONTERO 

 
FISCAL 
Puesto   Cédula  Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 111350875 JESSY ESPINOZA CERDAS 
FISCAL SUPLENTE 601460751 OMAR MORERA ANCHIA 

 
DELEGADOS 
Puesto   Cédula  Nombre 
TERRITORIAL 103981097 LUIS ALBERTO DUARTE FONSECA 
TERRITORIAL 109310389 LUIS SIBAJA MONGE 
TERRITORIAL 112640991 PRISCILLA ROJAS GAMBOA 
TERRITORIAL 603170703 ROXANA GODINEZ ARIAS 
TERRITORIAL 603170419 YAMILETH MEZA RODRIGUEZ 
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ADICIONAL 107810887 MAURICIO VARGAS MATA 
 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

N° 5266-E3-2009 de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo 

usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a 

la fecha que se tenga practicada la notificación. Notifíquese. - 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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